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L petición -formulada por la Sociedad .Aceites, Vinos y Alcoha-
les, S. A.•, para el petfeccionamlentr de su destilerla dé alcohol
vfnko. sita en V1ll8!TObledo (Alb6cete), acOgléndose a los ¡,ene
fícias previstos en el Real' Decreto 63411~. de 13 de enero,
y demás disposiciones dictadas p8.ra su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a b!en ñispone~~

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial fYfl"ftla al perleccionamtento de 1« destilerla de &1.
cohol vínico, sita en Vt1laIToblf!do fAlbaceteJ. de la que es tituJar
la Sociedad ..Aceites. Vinos '1 Alcoholes. S. A.• , al amparo de
lo dispuesto en el Real Df:\(:reto 834/1978. de 13 de enero.

Dos.-Conceder a 1& citada SOCiedad para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artku~ 3.0 y en
el apartado ] del artículo 8.° del Ot\Cret.() 2391./1972. de 18 de
agosto. en la cuantía rnfxima. que en el m!5rno se expreSa.
excepto los relativos a derechoo; arancelarios, tmpue,!to de com.
pensación'de ~ravámen€"s interiores y expropiac;;ón forzosa., qU~
no ha:1 5i1:> solicitados.

Tres.-Aprobe.r el ,proyecto técnico p~sentado para el ~.
(eccionamiento industrial de, refen:nc~a, con un presupuesto de
46.000.000 (fe pesetas. a efecto de subvención .1 d., preferencia
en la obte'1ción de crédito oficial. .

Cuatro.-AsiICll8r pera dicho perfeccionamiento una 6ubven·
ción eQuivalente al 20 par 100 del preSupuesto que se apruebai
19 cual al ....-an'Zará como. máximo la cantidad de nUeve millones
hl.OOO'.OOOJ de pesetas. con cargo a la apliCación presupuestarla
21;09:771 r-rl ejercicio econl)mico de 1984. programa 223. indus·
tnallzacU:l y ordenación agroallmentaria.

Cinco.-Conceder UD plazo hasta el día 30 de noviembre -de
1984, para Que la Sociedad beneficiaria lustifiQUQ las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones ~revls.
tas en el proyecto -que se aprueba. y realice la inscrtpc1ón el).
ei correspondiente Registro de Industria Agrarias '!f A1tmentartaa.

Seis.-Hactir saber que en caso de POSterior renuncia a los
ben~ficios otorgados o incumplimiento de las col'diclones esta-
blecldas para su disfrute, se exigira el abono o reintegro, en
su caso,. de' las bonificaciones o subvenciones ya diSfrutadas.
-'\. este fm, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado
los terrenos o inst&lacion*3s de a Sociedad titular por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones, de confÓrirúdad con el
articulo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico. a V. I para sli conocimiento" y efectos.
Madrid. 5 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

enero .de 1980~, el Subsecretarlo" José Francisco Pef1& Diez.
Ilmo. Sr. DiI'i3Ctor general de IndustriaS' Agrar1u y Alimen..

tart....
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Servtcto Nacional de Producto. Agrarios, por la
Que se estableee, para la campaña vinJco-aktJllo.
lera 1984-85. la- normativa. po.r4 lo concesión de
anticipos o la,: agrupaciones a. Viticultores para
la apertura. tU bodeglU.

El Real Decreto 1537/1984, d~ 30 c!e agosto.. por el qu~ se
regula la campa~ vinico-alcoholera 1984.&5, establece qua
el SENPA, a peticIón de lu Juntas Vitivinícolas autorizará la
apertura de. bodegas,.POr agrupación de agri~tores, en las
zonas donde se prevean dificultades en la comerc1alizac16n de
la uva de vinificación. pudiendo conceder unos anUcipos de
campada en determinada cuantía y condiciones-. '

El FORPPA. por Resolución de 20 de septiembre ee 1984 ha
autorlzado al SENPA para que, en los términos sedaladoS en
el Re~ Decreto de referencia, conceda las ayudas previstas.

A fm de comp~ementsr y desarrollar lo det9rminado al efec
to en laa disposiciones de referencia. esta Dirección General
en uso de sus atribuciones, y competenciaS"; dispone ·188 si:
guientes

Normas .

1. VITICULTORES BENEFICIARIOS DE LOS· CREDITOS

Podran ser beneficiarios de estos crédItos los viticultores que
se agrupen. corriendo de su cuenta los gastos c!e apertura de
bode,ga, funcionamiento y mantenImiento. para elaborar en
comun uva obtenida en sus explotaciones.

2. FINALIDAD DE LOS CREDlTOS

Los créditos concedidos tendrán como ll:n1ca flnaUdad la
financiación del vino que produzcan los viticultores soUcitantes.

3. SOLICITUD Y PLAZO DE PRE.~ENTACION

La solicitud del crédito se efectuarA S9aim modelo que fi.
gura en el anexo L .A 1& ml.!ima se acompailan\ la ficha de
él lmacenamiento correspondiente- a la bodega que se utilizarA
'anexo ID.

La soHcitud c!eberá tener entrada ~n 1& Jefatura Provincial
,olel SENPA antes del dla 15 de noviembnt de 1984.

4· IMPORTE Y CONCESION DE LOS CREDITOS

El Importe del crédito a conceder será dé .. ptaalk¡ de uva
efaborada. Se- abonará por la Jefatura. Provincla1, una vez

aprobada la conoeslóD, ya elaborada en su totalidad la uv'!
recibida. y 'previa presentación del- oorrespondlente aval.

8. INTERESES Y CANCELACIQN DE LOS CREPlTOS

El interés del créc!ito sem el 13 por 100 anual. En el su
puesto de demora en su reintegro se aplicará el 8 por lOO anual
de interés adicional sobre. el prlnci~ • intereses. durante el
periodo transcurrido hasta su ingreso o ejecución del aval.

La" saUda- del vino prócedent8de uva obJeto de anttcipo.
su venta. aun sin salida tisiea. no autorizada por escrito da
este Organismo. impUcam. el reintegro inmediRto del anttdpo
ooncedl~o e intereses correspondientes, además de las respan-
sabllidades • que hubiere lugar. .

Los créditos podrán cancelarse. total o parcialmente, en un
mtnimo del 20 por 100 del total concedido. en cualquier mo
mento a petición de los interesados, previa devolución del prin·
ctpa1 e Intereses, en la parte correspondientE-. Cancelada la
obligación el vino correspondiente quedarA de libre di.sposic1ónpara su venta o inmovilización.

6. GARANTIAS y OBLIGACIONES

.8.1 Gorantta.s.

Para garantizar el crédito se presentará un aval, que pocrA
Ser otorgado:

al Por un Banco oficial o Privado, inScrito 'en el Registro
General de Bancos y BanCJ ueros. ¡

b) Por- Mutualidades profesionales o constituidas al efecto.
e) Por Entidades de seguros sometidas a la Ley de 18 de

diciembre de 19M.
dl Por lBs Calas de Ahorms integradas en la Confederación

Espaftola de Cajas c:!a AholTOB.
el Por las- Calas Rurales calificadas inscrItas en los ,Re-

gistros correspondientes del Banco de España y Ministerlo de
Trabajo. . ~

f) Por la Asociación de caución para A<:tividades Agrarias
(ASICAl.

g) Por Sociedades de garantÚl reciproca, exclusivamente
para SUS miembros.

El aval deberá estar redactado de acuerdo con el' modelo
que figura en ei anexo IV y cubrirá el importe del principal
del ~ito y los intereses.

6.2 ObligaCiones.

Los viticultores componentes de la agrupación adquieren
las siguIentes obligaciones:

al Las derivados del Real .Decreto 15.17/1004, de 30 de agos.
to, ciue regUla la campada vinico-alcor.olera lB84-S5.

bl Designar la persona o persenas expertas, ret.pon:3ab~GS de
la elaboración del vtno y administración de la bodega.

el Designar unó o VariOR reprelSentantes legitimados ante
el SENPA a todos los efectos, relacionados. en la soliCitud y
concesión del crédito.

7. SUPERV[SION y CONTROL

Aceptada, en su caso. la .apertura c!e la bodega, la Jefatura
Provincial designará Un funciollEJ'lo qUe supervisará la recep
ción de la uva en la misma (peso y análisis). lo que se plas
mará en el· anexo nI. Abimtsmo controlará la actuación téc·
nlea y adiÍl1nlstrativ9. en ella.

Por la Inspección del SE.."lPA .se efectuará. periódicamente
controles con toma de muet-tras, con el fin de (:omprobar el
cumplimiento de todo lo ostablecJdo.

a. REINTEGRO DE LOS CREDITOS

Los créditos concedidos se I'P.Jntegrarán antes del 1 d*3 oc
tubre de 1986. o antes. según lo est.a.hleddo -en la norma 5.

Con quince dias de antelación al vencimJflntó C!efinJtlvo o
parcial de cada crédito, .1& Jefatura Provincial Cllrsará aut",
rlzaclón de ingreso para que los beneflciarioe re~ntegren tanto

. el ptinc1pa1 GOmo sus intereses.

Madrid. 25 de septiembre de 19M.-El.Dlrector general, Juan
José Burgaz L6pez.

ANEXO 1

Jefatura Provincial' de .

Loa ""ajo firmante. Ulo

Don , ~ ' ;. DNI " ".,,,;
don •••••••• ~ ,.•.•••••.• DNI " •..•.•;
don ' " ;•••;' DNI .
viticultores del término municipal de , ..
(. ;~ .:..!." .•: •..J. al amparo de lo -dispuesto en el-arti~~

_ ro Se· molulr6n todos 101 vttleutoift propietarios d. 1. uva a -ela-
borar. .• .~.. .
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lo del.Real D~to .•.•.•..•.....•..•. ;. y Resolución del SENPA
de .•... ; : a8 dirigen a esta Junta Local Vitivinícola
al objeto de que haga llegar a la Jef!:ltura f'rovincial del SENPA
el presente escrito por el que

EXPONEN,

,1.0 Que por las condic¡ones del mercado de la zena prevén
una gran diflculLad para la cómercialización de la UVa obtenida
en sus explotaciones.

2.0 Que están dispuestos a elaborar su uva en oomün. dis
poniendo al efecto de 1&(s) bodega(s) cuya(s) fichals) se tncIu"
ye (n). de acuerdo con el formato d~ anexo U de la Resolución
del SENPA de: qUe en principio S8 estima

o suficiente para los kilogntmos de uva que esperan
recolectar y cuya dirección técnica y administrativa recaería
sobre don - ; ;,.•••
y don stem~

pre que fuera aceptada por el SENPA -y bajo la supervisión de
este Organismo.

3.0 Que se encuentran in':icritos en la Junta Local Vitiv1ilico
la. comprometiéndose á efectuar la correspondiente declaración
de cosecha y E. V. O.• de acuerdo con las normas vigentes.

4.0 _Que de ser aceptada esta petIción se llevarán_ a cabo las
operaciones de pesado y .análisis de grado Baumé. extediéndose
los boletines de entrega. que aparecen en el anexo DI de la
Resolución del SENPA de : & efectos de prcr
rratar entre los viticultores asociados los ga3tQB originados por
la apertura. funclonamiento y mantenimiento de la bodega.

5.0 Que con el fin de garantizar el importe del anticipo y sus
tntereses presentarán. una vez aprobada la apertura de la bode
ga, aval de acuerdo con el formato del anexo IV.

6.0 Que conocen que antes del 1 de octubre de 1985 tienen
que reint.egrar las cantidJUJes antl,eipa.d8s y sus 1nt~s, y que
en caso contrario el SENPA procederá a ejecutar el aval. con
indepe'1dcnci1i de las acciones administrativas y/o. en BU caso.
civiles o ~enHles a que hubiere, lugar.

7.0 Que en caso de que se las conceda el aIitlcij)O desean se
ingrese an la cuenta corrlen~ número de .

8.° Que además de los DiNctores técnicos y administrativos
expu'3stos en el punto 2.0, quedan autorizados para firmar las
posibles actas de inspección o a obligarse ante el SENPA en
nuestro nombre:

Don con DNI ,••

Don : M con DNI ;;.

Por todo ello.

SOLICITAN,

Que por la Junta Local Vitivinícola sea tramitado este escrito
a la Jefatura Provincial del SENPA para. si lo ancuentra de
conlormdad. sea admitida la bodega y los técnicos adscritos
y podur de esta forma acceder al préstamo. de ptas/kg·

En a de de 19a .

DILIGENCIA JUNTA LOCAL VITlVINICOLA

Reunida la Junta Local VitiviJúcola de .
en fecha " y examinada la presente solicitud,
siendo cierto cuanto en eBa se expone, se acuerda elevarla a
la Jefatura Provincial del SENPA con las peticiones en ella
concedida.

El Secretario,
V.O B.O::

El Presidente.

DILIGENCIA JEFA1URA PROVINCIAL DEL SENPA

Vista la presente solicitud y en virtud de la delegación con·
cedida por el ilustrísimo setior Director general del SENPA. de
acuerdo con la Resolución del SENPA de .
esta Jefatura Provincial accede a lo solicitado en la misma,
previa presentación del ava!. que en ella se cita, nombrando
al efecto a don ...... como funcionario actuante y asignado a
esta bodega número .... ......... ..... de las aprobadas en la pro·
vincia.

. a de ,. de 198 ..

Original: Secretario J. L. V.-Jef. Prov. SENPA.-Funclon. actuante
DupUca.do~ Secretario J. L. V.-Jet. Prov. SENPA.
Triplicado: Secretario J. L. V.-Jet. Prov. SENPA.-Direoción Gen'$ra1

SENPA.
Cuadniplicado: Secretario J. L. V.-Jer. Prov. SENPA.-J. L. V.
Quintuplicado: Secretario J. L. V.-Jef. Prov. SENPA_-J. L. V. in

teresado.

/

ANEXO Il

Ficha de almacenamiento vinico-alcoholero

ProvincJa Localidad " , , ,...•....... , .
.Propietario , ; ,.. Situación. calle ' ..

Productos -a los que normalmente se destina (1) : : .--;; .
Dispo'le de la-gar en el recinto (2J Maquinaria del lagar en uso ,. .

~::r~~~r~e d:n~~g~:a~i~~•.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~~:::

Local C"r,acldad Nümero Material Características (tI Conservación U¡) Observaciones
número !tros de en1'8888 d" 104 envases (8)

-

-

.

U) Indicando porcentajes.
W Contéfltese si o no.
ta) Cemento, Inateria! Vitrificado. acero, arcilla, madera, etc.
(t) Exteriores, subterráneos, intemperie, etc.
{5} Muy buena. buena. regular, mala. pésima, .te.
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ANEXO 111 MINISTERIO DE· CULTURA

Bodega : " : ..
Nombre del agricultor : ..

BOLETIN ·DE ENTREGA Y ANALISIS

Campa1\a

Jefatura Provincial
de ..

22598 ORDEN de 13 de iufio de 1984 por la que 88 di.spone
se cumpla en sus propios términos la sentencilJ
dictada por la Solla Segunda de la Audiencia Terri
torial de Madrid, en reCurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Sebastidn Bautista de
la Torre.

lImo. Sr.: En el rocurso contoncioso-administratlvo número
1.595/1980. seguido ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad·
ministratlvo de la Audiencla Territorial de Madrid, entre don'
Sebastián Bautista -ie la TorN, como oomandante. y la Admi
nistración General del .Estado. como demandada. ha recaído
sentencia en 12 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva. ·itera.l~
mente, dice:

KllogradoGrado BauméK.-: de uvaFecha

fotales ......
.

Ant\llsls de la partida
(Firma)

cFaUamoa: QU'Et debemos desestimar y desestimamos el re
CUt"'A oontenc~oso-adm¡nistrativointerpuesto cuotra denegación
de la petición del recurrente, sin hacer imPosición e:xpresa
de las costa~ causadi;lS en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

En su virtud. y en cumplimiento celo dispuesto en los
articulos 103 y 105, a.partado a). de le Ley de 27 de diciembre
de 1958, regu adora de la Jurisdicción Contencioso-J.dmíni-stra
uva, este M:oístt:rio t.a tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo
en el cBoletín Oficial del Estado-. ,

Lo que comunico ~ V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de julio de 1984.-P. D., el Director gfmeral de

Servícios. Emilio Fernández Fernández.

Umo. Sr SubdinKtor general de. Personal.

Recepción en béscula
(Firma)

ConformSl
El agricultor o su representante

(Firma) ADMINISTRACION LOCAL

22599
V.fI B.o:

El funcionario del SENPA actuante

ANEXO IV

(Membrete j dirección
de Entidad avalista)

El y, en su nombre don .
.................................... y don , .
con pOderes suficientes para obligarles en este acto. segun re
sulta del bastanteo efectuaGo por:

..:.. Asesoría JUrídica de la Caja General de Depósitos.
- Abogacía del Estado en la provincia de , .

con fecha. , " •........••..................... , .

AVALA

En los términos y condiciones generales establecidos en la
Ley de Contratos del Estado. y especialmente en el articulo 375
de su Reglamento. a " '..................................... ante
el servicio Nacional de Productos Agrarios, por la cantidad
de .....................................•................ '" ( ,.) pesetas,
como principal, en concepto de garan.tia espacial para respónder
d~l exacto ~ump1imiento de las obHgaciones derivadas del cré
dIto concedido para financiar la. elaboración del vino, a partir
de uva propia, de &cuerdo con la Resolución del SENPA de
fech~ ...... de septiet;Dbre de 1984 Y. en especial, del reintegro
del Importe del principal más sus intereses al 13 por 100 anual.
. Este aval tendrá valid<ez en tanto la Admlnlst:ació.n no auto

nce su cancelación.
Para el caso de la efectividad de la fianza por la Entidad

avalista del todo o P,&rte de lo garantJzado, el ServicIo Nacional
de Productos Agranos determina exactamente como luga-r de
pago ~or la EntidJ\d avalista el de la sucursal correspondiE':nte
a la CIudad. donde el Servicio Nacional de Productos Agrarios
tenga su Jeft1lt"a Pr('vincia1. '

.... , ,., a de de 198..•

Enti1ad avalista .

Sucursal." " ..

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1984. del
Ayuntamiento de Pedrafita do CebreiroJLugo). por
la que S6 fí;a fecha para el levantamiento de actas
preVU1$ a la ocupación de fíncas afectadas por
la obra; ..e. L. Villartn-Tei.xoeiras-Busnullcin~.

Aprobado ppr. el Pleno municipal el proyecto técnico de la
obra C. L. Villann-Teixoeira.'3-BusnuUán, inclUida su realización
en el plan provincial rle obras y servicios da 1982. La Corpora
ción Munlci)al, en se~jón extraordinaria del día 11 da septiembre
de 1984. ap!'ob6 proc¿.der a la expropiación, por el procedimiento
de urgencia. regnlado por el articu.lo se y concordantes de la
vigente Ley de Eyprnpiacíón FQrzosa. con base en el Real
Decreto 1967/1980. de ~ de agosto. en relación con. el .De
creto 1I36Vl97E1, de 16 de junio y disposición transitoria segunda
del Real Decreto 2h-B9/1aBl. de 1'3 de noviembre. del terreno'
afectado por la realización de la mentada obra y sobre el cual
su propletariQ no ha otorgado su consentimiento plira la ocupa-
ción. .

Para el levantamiento del acta prevía a la ocupación se
señala el próximo Cía 25 de octubre. a las once horas, en la
Casa Consistorial de t1'ecirafita do Cebreiro y previo traslado a
las finc9;s. 10 {.ue se hs{;e p'.iblico para conocimiento del titular
que figura en la síguiente relación y de cuantos se consideren
afectAdos, quienes deberan concurrir personalmente o debIda
mente repr~sentados. a' objeto de recoger los datos necesarios
para la valoración previa 'f ·oportuno justipreCio. Aportarán
la documentación acreditativa de su titularidad y podrAn ha
cerse acompañar, a su costa. de "Peritos y Notarios. si lo
estiman oportuno. .

Segun lo dispuesto en el artículo 56, 2, del Reglamento de
26 de abril 'de 1957, ¡as personas que se. consideren afectadas
podrán formular por escrito ante este Ayuntamiento. hasta el
levantamiento de las actas previas a la ocupación, alegaciones
aí solo efecto de subsanar posibles errores que hayan podido
prodecirse' al relacionar los bienes objeto de expropiación~

Relación que S8 cíta

Parcelona 704; polígono 6. cultivo labradío 3.·, superficIe ~
Ocupar 240 n.etros cuadrados, propiedad de don Alfredo Carballo
Fr~ijo, modo de ocupación: Parclal~ ,

Pedrafita do Cebreiro, 20 de septiembre de 1984.-EI Alcalde,
Jesús Luis López González.-12.306-E.


